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A: PÚBlICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 0B42024-TCE, se ha dictado lo que a continuación

ni e pe rin i to transcribir:

‘CAUSA Nro. 084-2024-TCE

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL,- Quito, Distrito Metropolitano, 30 de abril de

2024.- Las 18h21.-

ANTECEDENTES

1. El 30 de abril de 2024, a las 13h11, ingresó por recepción de doctuijentos de la

Secretaria General de este T:i bttna un (11 escríLo en seis (6) [‘ojas, Firmado por el

señor Oswaldo Bolívar Espinoza JácDrne con:untalnente con su patrocinador.

doctor Jairo Caicedo G:terrero; al escrito se adjuntan en calidad de anexos ocho (8)

fojas

2. Mediante el referido escrito, el señor Oswaldo Bolívar Espinoza Jácom. (1IIjen

asegura comparecer a este Tribunal, en calidad de Represctunrc del Muvimipnto

iILIANZA DEMOCRÁTICA NACIONAL’, presentó un recurso subjetivo cociteuciçiu

electoral fundamentado en la causal 4 del artículo 26 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia2 (en adelante Código de la Democracia) contra los Memorandos Nros.

CNE-DNOP-2024-0990-M de 24 de abril de 2024; y, CNE-DNOP-2024-0991-M de

24 de abril de 2024, suscritos por el Director Nacional de Organizaciones Políticas

del Consejo Nacional Electoral.

3. Según la ‘azóli sentada por el magísLer Víctor Hugo Cevallos García. secretarío

general del Tribunal Contencioso Electoral, a la que se adjuntan el acta de sorteo

No. 043-30-04-2024-SG de 30 de abril de 2024 y el inForme de realización de

sorteo de Ja causa jurisdircional signada con el número 0R4-2O24-TCE, la

sustanciación de la mi Sm ro r rcspcn ti ú al niagister U u II erm o Oil ug Caicedo, juez

de este Tribunal3.

4. El expedieite de la catsa ingresó a este despacho el 30 de abril dv ¿024, a las

1 6h00. en un (1) cuerpo conienido en diecisiete (17) fo;as.

Foas 1-14 1a
2 4 Aceptac; ón o ru-gati va dc nscr’pc6’i de lu-gan z;Ir,nes :x: :: icas
Fos 13-11
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Con estos antecedentes, en mi calidad de juez sustanciactor de la causa Nro. 084-2024-TCE

y, previo a ploveer lo que en derecho corresponda, dispongo:

PRIMERO.- En el término de dos (2) días contados a partir de la notificación del

presente auto, el señor Oswaldo Bolívar Espinoza Jácome, ACLARE Y COMPLETE su

recurso, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 245.2 deI Código de la Democracia, en

concordancia con lo determinado en el articulo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, en específico cumpla lo siguiente:

a) Numeral ‘2. Nombres y apellidos comoletos de quien comnarece con ¡a
precisión de si lo hace flor sus propios derechos o varios que renresenta, y en
este último caso, los ioinhres o denominación de! o los representcidos’

El compareciente deberá acreditar en legal y debida forma la calidad

en que comparece presentando, en original o copia certificada emitida

por autoridad competen e, el documento a través del cual se corrobore
la calidad en la que asegura interponer el recurso subjetivo

contencioso electoral.

SEGUNDO.- Se previene al compareciente que, en caso de no dar cumplimiento a lo
ordenado en el presente auto en el término dispuesto, se procederá conforme lo prescriLo
en el inciso tercero del artículo 245.2 del Código de la Democracia, esto es, el archivo de la
causa.

TERCERO.- Al amparo de lo previsto en el artículo 8 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electora’, la presidenta del Consejo Nacional Electoral, disponga a

quien corresponda que en el término de dos (Z) días contados a partir de la

notificación del presente auto, remita en original o copia certificada el expediente

íntegro, debidamente foliado y en orden secuencial con inclusión de las resoluciones,

informes de las direcciones o unidades administrativas que correspondan, relacionado con

el uroceso de inscrioción o reeistro del Movimiento Alianza Democrática Nacional ADN y

con los Memorandos Nros. CNE-DNOP-2024-0990-M de 24 de abril de 2024; y. CNE

DNOP-2024-0991-M de 24 de abril de 2024, suscritos p01’ el Director Nacional de

Organizaciones P01 iticas del Consejo Nacional Electoral.

En el caso de remitir el expediente administrativo en copia cer ificada, deberá especificar

y detallar debidamente la calidad de los documentos que lo integran (copias simples,

copias certificadas, compulsas).

CUARTO.- La documentación con la que se dará cumplimiento a lo ordenado en este auto,

deberá ser presentada en la Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble

del Tribunal Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N 21-152 y Vicente Ramón

Roca, de la ci u dad de 1 ui to, Distrito Mc trop 01 tan o.
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En caso de remitir docu ilientos de llanera electrónica, estos se eiIviarrI a las direcciones

institucionales de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral:

secretaria&eneraltce.gob.ec / j-çta, a.Eeneral.tce.omumajl.coln debiendo contar con

las hrmas elecbóncas plellalliente validables en el Sistema Firmo FC. de todos los

real i te riles.

QUINTO.- Al ser una causa que no deviene del período elector-al ‘Eleccio,ies Generales

2025’, st’ tramitación y resolución se sustanciará e’] término, esto es. en días y horas

hábiles.

SEXTO.- Téngase en cuenta la designaLión corno abogado patrocinador del señor Oswaldo

Bolívar Espinoza Jácome al doctor airo Caicedo Guerrero, así como las direcciones de

correos electrónicos: / jairo.cairedoODPrnml.com

para las ru,tificacones que le corresponda rec±ír dentro de la presente caisa.

SÉPTIMO.- Conforme se sohcita, a través de la Secreaña General de este Tibunal y previo

ei tráni te respectivo, asignese al ‘ecLi rente una casifla contendoso electual.

OCTAVO.- Notifíquese el contenido del pieseiite auto.

8.1. Al recurrente, señor Oswaldo Bolívar Esproza Jácome, en as direcciones

electrónicas: espinozaçeclinoopv(hotmaU.ccn / airo raicedoDOuiuailco,n

señaiadas para el efecto.

8.2. Al Consejo Nacional Electoral, a

Diana Atamair,t Warnputsar.

sa,ltiagova]leio@cneobec ¡
dayanatorres@cne.uob.ec /
noraeuzitan@cne.gob.ec

través de su presidenta, Ingeniera Shir-am

el] las direccioiles electrónicas:

asesoria[uridiçgif4clh.ec /
secreta riaeenera l@çjjeo b, cc /

NOVENO.- Actúe el magíster Víctor -lugo Cevallos García, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral.

DÉCIMO.- Puhl!qriese el contenido de este auto en la cartelera virtual -

institucional w.tce.eoh.cc del Triburlal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQULSE Y CÚMPLASE.- Fj Mgtr. Omilermo Ortega Caicedo, JUEZ

CONTENCIOSO ELECTORAL- ,ç-

/
Certificu.-5Uo. íd de 21124-r
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